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Almeria, un mes. 
?uera, trimestre . 
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Juan Fsrnâ eg Ihrcia. j 

REDACCIÓN Y ikDIViíNIS'S.XIONXOPE DE VEGA, 6. i 

StssiBSícloiai y c o i n u e t i e a d o ü . 

l'recio.'í couvencioualos. 

No se (leviu'iveu los oriffinales. 

El ángel caído. 
In illo témpore dixit Emilius ad Josephus 
Tú eres mi hijo predilecto y sobre tí de'rramaré 

mi.s dones y mi gracia. 

Y en efecto; llenas se vieron aquellas profecías y 
la empeñada palabra tuvo su debido cumplimiento. 

YJosephus fue al Concejo, «presisamente,, para 
dar una prueba de que subia el primer peldaño de 
la escala de gracia de su Señor. 

Y subió mas: Y le vio el Pueblo á su cabecera y 
aunque con grande descontamiento de los mao-na-
tes, por los pocos merecimientos de Josephus, todos 
le toleraron en aquel puesto, que le señalaba como 
el predilecto de su Señor. 

Y mas aun se elevó: Viose á Josephus asentado 
en el puesto a que se le encumbrara, dirigiendo con 
otros elegidos, pequeños estados de la ínsula que á 
ümilins estaba encomendada. 

Y mas se remontó: Las gentes asombradas vieron 
como Josephus se subió al mas elevado pináculo de 
la gloria: vieron como llegó Josephus á la mas eleva
da colina de la Dirección de los ignotos y crrandes 
Estados. 

Y «preüisamente„ á ellos subió, para que se cum
pliera así la profecía jie Emilius, que le aseguró se
ría el dispensador de todas sus g-racias. 

¥-i«s ttoncs le? Hovieron a un neíñpo como abun
dante y copiosa lluvia. 

Y Emilius le aconsejó fundara su casa en Londres 
que á Josephus produjo abundantes bienes. 

Y Josephus por Emilius aconsejado, acometió 
la empresa del Esparto en la que aquel tuvo gran
des rendimientos. 

Y Emilius le llevó el asunto de los consumos y 
arbitrios, en los que Josephus tuvo pingües utili-
dedes. 

Y Emilius le hizo partícipe en el Dique de Levan
te en el que se han de obtener positivos y buenos re
sultados. 

Y Emilius siempre generoso, espléndido y dadi
voso, firmaba como en barbecho las liquidaciones, 
en las que quedaban á íavor de Josephus no mezqui-
naS^antidades. 

Y Josephus se hizo el judio de Emilius y á tanta 
generosidad y prodigalidad tanta, respondió con el 
tanto por ciento, fueran por anticipos á Emihus ó 
por cantidades entregadas á cuentas de liquidacio
nes pendientes. - » 

Y Emilius no obstante, fué el patrocinador ó abo
gado de todos sus asuntos públicos y privados y el 
dispensador de dones y gracias para la larga y nu
merosa familia de Josephus. 

Y en tales alturas Josephus se creyó inespugnablc 
y se reveló: como el ángel malo un dia se revelara, 
en las inmensas delicias del Paraíso del Dios Crea
dor. 

Y Josephus de Emilio se apartó y en su soberbia 
satánica morderle quiso y demanda temeraria y em
bargo injusto contra Emilius pidió. 

Y Emiliuadijo: Anatema sit. Y las bóbedas de las 
Cortes le oyeron y 30 á 40.000 duros por fianza en 
contribuciones Josephus perdió. 

Y en pro de la justa causa de Emilius al Juez que 
tal providencia dictara, se discutió. 

Que el pueblo sensato, que un tanto medita, á 
Emiltus de plano la razón le dio. 

Ya ha llegado Emilius y ¿qué pasa entonces? 
¡Ah! ¿No pasa nada?.... 

Millón de incidencias, demandas, querellas, denun
cias. ¡Jesús que Babel! 

Y aquella fianza dé las 50.000 fué puesta en peli
gro de perderse. 

Y querella le puso por estafa á Josephus, que ha
bíale ofrecido pagar el precio mas alto á sus espartos 

y cuando en Garru(;Iia /¡juilas se pa|.;-a á 23 rs. 
quintal. Josephus prctcr.icíquidar al primer precio 
que ie vino on mientes, isa I^ rs. quintal, porque 
con la proverlnal hklalgni.'y desinterés de ÍÜTIÍÜO 
contó. 

Y todos los cJenní;itos: entra Josephus se conju
raron y los periódicos, di s ingratitud c ilegalidades 
se ocuparon. 

Y la terrible rnaldiciói. e "pleitos teng'as y lo.s 
ganes,, en él se vio. 

Y para complemento, la torres y los hoyos dei 
oro judaico de Josephus setenaron. 

Y arruinado y solo y t r i e en su impotencia se 
revolcó. 

Y en tal estado sus deuds no le conocieron y su 
familia y amigos le despreiaron. 

Que no otro castigo merfció, quien con semejantes 
condiciones á la del primerángel malo, con tal im
prudencia y alma tan negá se rebeló. 

» á*c*¿»C-Mjíír»í'\5,.L., ~^4.ií^:^ 

LA PASIÓN ES MALA CONSEJERA. 

Así titula "El Sur de E5ipaña„ un suelto en su 
número 1330, correspondiente al 30 del pasado Ju
lio, encaminado, sin duda, á contestar nuestro artí
culo "Ilegalidades,, en el que denunciábamos á don 
te nombrado y mas ilegalmente sostenido,„ de,la 
Junta de Obras del Puerto; pretendiendo demostrar 
que nos inspira la pasión, por las contiendas que el 
Sr. González sostiene con D. Emilio Pérez, incurrien
do para ello en inexactitudes, como la de decir que 
nosotros hemos afirmado que el Sr. González Canet 
carecía de responsabilidad para esa Depositaría; to
do lo cual vamos á contestar debidamente, para de
mostrar que la pasión como mala consejera, si en el 
presente caso la tiene alguien, es "El Sur de Espa
ña „ y no nosotros. 

En primer término nosotros nada tenemos que 
ver con las contiendas de orden privado que se re
fieran á D. Emilio Pérez y D. José González Canet; 
si nos hemos ocupado de las cuestiones judiciales, 
es porque son hechos que han causado extrañeza y 
profundo escándalo en esta Ciudad, por haber sido 
antes tan amigos particulares y políticos y si en este 
asunto nos hemos puesto dd lado del Sr. l'erez, es 
porque entendemos que le aásten la razón y la justi
cia. Y aunque estas no estuvieran de su parte, siem
pre nos apoyaríamos en una razón morai,para recha
zar los procedimientos ;í que ia apelado el Sr. Gonzá
lez Canet; esta razón moral, ipe está en ia concieneia 
de todo el mundo, es l.i de '}iie el Sr. González Cancí 
debe al Sr. í'ercz el aorecinient; al menos de ur.a 
gran parte de su fovturui y tcia «u posición p< l̂íti<-a; 
desde el de humilde Concejal al de Senador. Y que 
un hombre á ciuién tanto debe se le corresponda 
aprovechando la auseucia díl Sr. Pérez para de
mandarle por deudas discutilles, que siendo ciertas 
tampoco debió hacerlo ausenie ni sin ausentarse, y 
que aprovecha esa ocasión píVa splicítar un embar
go preventivo, y todo porque iin duda creyó que el 
Sr. Pérez andaba apurado, tratando así de hundirle 
en el descrédito. Si esa condicta la aprecia como 
buena, guárdela para sí "El Sir de España,,, noso
tros estamos del lado de la opijion que las vitupera. 

Ahora vamos á contestar itspecto á nuestra pú
blica denuncia ante la opinión pública, como Depo
sitario "ilegalmente nombrado y sostenido,, por la 
Junta de Obras del Puerto.,, 

El Sr. González Canet no la debido ser nunca 
Depositario de la Junta de Obas del Puerto, porque 
en realidad de verdad, su anecesor el Sr. Terriza 
dejó el cargo á virtud de una Ley que dispuso, que 
todos los fondos de esta Junt, pasasen á la Caja 
del Tesoro público como depsitos sin interés, y 

cumpliendo con esta Ley no debió nombrarse nin-
;;iin depositario }' mucho menos retribuido, porque 
uno de los alcances de aquella Ley, era quitar e.sas 
retribuciones, por cuanto el Estabo, que es el paga
no, tiene sus Cajas y sus empleados y este servicio 
nada le cuesta. La Junta de Obras del Puerto no in-
terpetró asi la Ley y nombró ilegalmente,como se vé 
al actual Depositario D. José González Canet, seña
lándole un tanto por ciento, que después se ha ele
vado, sobre todas las cantidades qu2 en su poder in
gresaran: como los libramientos y cargaremes que 
se expiden para pago y cobro en esa depositaría, 
tienen por necesidad que ir firmados por el Sr. Gon
zález Canet, indudablemente en la Dirección General 
de Obras públicas, debió llamar la atención el incum
plimiento de esta Ley, al enviarse las cuentas anua
les de la Junta y dio motivo para que se expidiese 
una R. O. en Abril del 92 ordenando que se la dijese 
donde y cómo estaban los fondos de la Junta, aper
cibiéndola caso de no estar estos en la Caja del Te
soro público, como se habia ordenado. Era á la sa
zón Vice-Presidente de dicha Junta D. Fernanda 
Roda, el mismo que lo es ahora, quien puede des
vanecer las dudas al autor del suelto qne contesta
mos, puesto que además de que lo recordará perfec
tamente, la R. O. citada está registrada en el libro 
de entrada de comunicaciones y existe en el archivo 
(te clyi9i}.Jiy3.tg^^,jj^j^^ ^^^^ .̂gĵ ^ msposi^onr-^i^.a'con-
testación y su fecha eátán también registradas en el 
libro de salida de comunicaciones: la caatestación 
fué ocultar la verdad á la superioridad. No pudicn-
do ocultarla, contestando enseguida, como se exijia, 
se defirió la contestación, se ordenaron pagos de la 
Depositaría todo lo posible, hasta ilegales, porque 
se dispuso de los fondos del Dique de Poniente, para 
el muelle de Levante, aunque después se reintegra
ran, al objeto de extinguir en lo posible este depósito 
y aunque al finalizar el año económico existían estos 
depósitos muy reducidos, se tuvo que poner-en la 
cuenta general. 

Pesetas. 

Existencia para el I." de Julio de 1892 
Y no como antes se hacia. 

Existencias en la Caja del Tesoro público 
Id. en la Depositaría de la Junta 

Total , 
Estos son hechos incontestables y no malas pa

siones. 

¡artiendo de esta base, ó sea de este nombra
miento ileijal, es evidente que si algún dia por ello 
ha}' ! esponsabilidad, no será esta del Sr, González 
Cantt, sini> de sus sostenedores. ¿Pues qué? Si los 
vocales de la Junta quieren pagar á dicho Sr. que 
lo hagan de su bolsillo y no con los intereses del Es
tado y mucho menos á quien no lo necesita, quitán
doselo acaso á algún pobre que con ello pudiera 
sostener una famíHa, Y abundando en e s t a s ideas 
de responsabilidades, llegamos á indicar las que ca
bria á esos vocales en el probable caso de insolven
cia del Sr. González Canet. Nosotros hasta hoy no 
hemos dicho mas que "probable„ y "lo probable no 
es "lo cierto,,. Y probando con esto la mala pasión 
del inspirador de ese suelto le diremos ¡Quél=~-jEs-
tá tan alto el Sr. González Canet, que no puede caer? 
—¿No ha visto derrumbarse otros mejores edificios? 
—No debe, pues, negar esta "probabilidad:„ loque 
debe negar en su buena fé, sorprendida sin duda, es 
que nosotros hasta hoy hayamos dicho que el "señor 
González Canet no tiene responsabilidad para ejer
cer el cargo de depositario de los fondos de la Jau
ta de Obras del Puerto„. \ 

Otra de nuestras afirmaciones ha sidd^adeipás de 
que es Depositario "ilegalmente nombrado y sawte-

r 

Diputación de Almería — Biblioteca. Grillo, El (Almería). 9/8/1894, p. 1



KlklLU) 

nido,,, la de que cobra el tanto por ciento que la 
Junta Je tiene asignado, no sólo sobre Jas cantidades 
que se recaudan por arbitrios, si que también "sobre 
liarte de Ja que el Estado envía por subvención pa
ra las obras,,. Y esta afirmación que mantenemos en 
pié, no puede ser desmentida ni por el inspirador 
del artículo, ni por la junta de las Obras del Puerto 
en pleno, ni por todos los empleados que esta haya 
tenido, y tcng-a ahora y después. A no ser que pre
tenda ser desmentida, con marcada y notoria mala 
fé, ó por una ignorancia supina, y como el autor del 
suelto de que nos ocupamos dice, que los datos se 
los ha suministrado "una persona conocedora del 
mecanismo interior de la corporación de que trata
mos,,, vendrá con esto á darnos la razón nuestro que
rido colega, de que la campaña, no mas que empe
zada, que sostuvimos contra "esas personas conoce
doras del mecanismo interior,, estuvo plenamente 
justificada. Vamos con los hechos á demostrar en
trambas cosas. 

Al contratista de las obras del muelle de Levan
te Sr. González Canet, no puede pagársele mas que 
con la subvención del Estado; pues los arbitrios es
tán afectos á los gastos de administración y á las 
obras del Dique de Poniente. Ê n efecto, las obras 
"generalmente,, se pagan así; pero por un procedi
miento muy singular, que vamos á esplicar. Se le ex
pide libramiento jior el total de la obra certificada 
á cargo de la Caja del Tesoro público, que es donde 
están los fondos por subvención del Pastado, y dicha 
Caja, claro es, abona la cantidad librada que es por 
ejemplo 20.000 pesetas, pero este contratista tiene 
que devolver al Estado el 20 por 100 de esa canti
dad por cuenta del préstamo ó anticipo que le hizo 
para la compra del material; pues bien esta opera
ción se hace, por medio de un cargareme, hecho en 
el mismo acto, por el cual aparece que ese 20 por 
100 lo ingresa el contratista en la caja ilegal del se
ñor González Canet, y como el Sr. González Canet 
cobraun tanto por ciento por todas las cantidades 
que recauda,resulta cobrando el tanto por ciento "á 
parte de la subvención del Estado,,; porque la cosa 
creemos que está encerrada en el siguiente dilema: 
'^Ese 20 por loo constituye "parte de la subvención 
del Estado„, el ilegal Depositario cobra su interés 
sobre ese 20 por loo, luego lo cobra sobre "parte de 
la subvención del Estado„. Lo demás ya lo hemos 

fondos de la Junta es hojarasca, que conceptuamos 
imper t i en te á esta cuestión: si dicha Corporación 
tiene hoy pocos fondos, otras veces ha tedido cua
renta y cincuenta mil duros, y si hoy apremia agotar 
los recursos de los arbitrios, porque no basta ni lo 
que envía el Estado para la subvención, este es un 
periodo muy transitorio y que se cita como fenóme
no raro; en cambio no se necesitará acaso tocar á los 
arbitrios cuando pague el Estado los atrasos, que 
sancionada ya la ley para ello, debe ser brevemente. 

Va vé «El Sur de España,, que la pasión, como 
mala consejera, sí está en alguna parte es á su lado, 
y le agradecemos el suelto, porque nos ha hech-
aquí formular argumento que habremos de aducir 
ante quien corresponda, para que desaparezca eso 
que nosotros entendemos, que désele el nombre que 
quiera, es una malversación de fondos públicos y 
que como inmoralidad combatimos; sin que nos mue
va á ello animosidad contra persona determinada. 

EN EL MEJOR DE LOS MUNDOS. 

Si señor 
Así se oye decir por lodos los zíngaros que han 

podido escalar las alturas, es decir, que han alcan
zado credencial. 

Para estos, la actual situación política es el pa 
raiso. lo demás es un delirio. 

Solo nos hace falta que nos visite el viagero del 
Gange, para colmo de las felicidailes que disfruta
mos bajo la dominación Sebaslianesca. 

Y lo tendremos. 
¡Vaya si lo tendremos! 
Como que ya viene cerca. 
Solamente por cortesía á uuestros vecinos los 

írancesea, se ha tenido detenido en Marsella unas 
cuanta.s semanas. 

Ahora continuará su viaje por la península, pues 
asegura que no se va sin visitarnos este verano. 

No debe cogernos de sorpresa la visita. 
Era de esperar. 
Permanece Sagasta en el poder, después de tan

tos escándalo» y haber vilipendia#)á tantas reputa
ciones j haber elevado á tanto menguado, seria 
muy pros^co y por demás- raro. 

í,;)s cpidcmiíts .'»•' nh por si!í-¡ia' i-!,< V n ! í O , n i 

mi.íat! lio pafi'-:-
Kl oi)jelo (le ella , !'í^i>i'a!' la c:ir:''.i. y SÜ pres-

íiii) ayuda iriijlüíi icnjiiD al inisnx) íí'.s. 
lirilro las f'pidniííiiij'e piiedfín caer roiitra los 

e.spañoios. iiiiiguiia (.'U la que triuMiins (;o¡i la (h>-
minació!) sajíasiina. 

La opidoinia de sebñles. ÜS df. lomas tremen
do en esla provincia. 

¡listamos froscos cois microbios '.pie nos lo
caron c;n siicrio! 

Lo.s hay de (li.tcreiithíipocies. 
los microbiis Ijlaiidne son los mi s temibles, 

puesto (¡ue sicínpre esrjeron invisibles, al .salir á 
itjz, malaii hasta con hirada. 

Y nada, (¡!ie se (üsp'.n á envejecer á nnestro 
ado y no nos los quiííDscie encima si no manda 

- H ._ . 1 J - . 1 ' . 1 . 1 • , 

" aceite su Magestad Celeste a luviode rayos 
frito 

Ca'ieníe por supuesn 
¡;0;)é mas queremos/ 
(Dicen 'o.s parlidari(i¡e lo e.íisteiite.) 
Tene¡no.s á D. i 'ráxoe, la encarnación de las li

bertades que disfrutáis. 
Las viruelas de intmedio 
Para postre veridráulis diarreas de G.mges, úni

co plato para dar fin á u majínifico banquete. 
Kntonceslos m¡crob>» Blanes, quedarán salisfe^ 

chos. 
¡Oh! nuestros impro\a\dos políticos de Inpanal, 

sehan propuesto satisternos y nos dejarán ahitos. 
Es mucho el patriotsmo en estos tiempos de I()S 

Gastelare.s, los írantOHS con sus pelotas y 1). Jai
me deBorbón con el aholullsmo de papá. 

Adelante, adelante ote ya nos falla poco para lle
gar á ahogarnos en la nar de las libertades en que 
navegamos. 

¡Y que libertades! 
Como que en su maior parle se las debemos al 

inolvidable y funesto Sr. Castelar. 
Al que sembró la se.nilla republicana y luego di

jo que apenas se llamaba Pedro. 
vivir para ver. 
Como los hombres no son rios, pueden volver la 

grupa y así ha hecho el rey de los oradores. 
Pero nos ha dejado la libertad en maaos de su 

distinguido amigo D. Mateo y este no hay que de-
cir^cpfflola Jifiüante.̂  -~ „ .—_. . - i . - ; . _ 
tos hombres de nuestros dias' 

¡Y que lástima que no fuera verdad tanta belleza! 
No podemos negar (jue vamos en el carro del 

progreso, camina que te camina, y que habremos 
de llegar al fin. 

Asi lo dicen los cuentos. 
Hay quien dice que el voículo tiene malos los ejes 

y que nos romperemos las narices en el camino. 
Confiemos en los guias del carro que si no nos es

trellan nos llevarán sanos al lugar. 
Para Octubre hablaremos. 
Dejemos fijas las miradas en las alturas de Filero 

á todos estos políticos liberales, donde se destaca la 
figura de D. Práxedes. 
| | Y continuemos nuc-flro viage,y ver la marcha que 
llevan y ponernos bicti con Dios, para que nos coja 
el vuelco coníesados. 

Porque lo de volcar, podemos tenerlo por seguro. 
Si no hace un milagro la providencia. 
¡Por supuesto: es mucho Sagasta, mucha libertad 

y mucha política que llevamos de lastre! 
¡Y GI carro andando! 
Y la tempestad crtciendo. 

Crisis Económica. 
V 

SOLUCIÓN POl LA DESTRUCCIÓN. 

10- También jn el presupuesto de la na
ción .se incluirá una cantidad para adjudicar 
diez premios de2 ÍOO pesetas á 500 000 á los 
diez fabricantes aindustriales que, proceden
tes de su fabricaron ó industria, exporten 
más productos al ¡xtranjero en un afío. 

Y además de isto, el primer premiado re' 
cibirá nn título denobieza por una sola vez-
no pudiendo ningín individuo que haya sida 
premiado un uño, entrar en concurso hasta 
pasado diez, comctampoco tendrán derecho 
al premio los extrnjeros no naturalizados. 

IL Con el fiade que- los extranjeros no 
hagan las obras [ibücíis. se impondría un 
impuesto de 10 poilOO sobra los intereses de 

i : deu'i;^ Hiterií^r y exieiicr, para con est^ !)r''-
(iuctí) '•onsíriiir b;.̂  ierro- carrillos secjndai'io.s^ 
[¡iiísque iiíipí.it'tando en diez lu'ios 800 iriilb;-
ues de pesut'..\!, c-.n e:<s. su!n;i se pidrian cons
truí;-, uo \)<tv \':\ (¡r d'> 300 niillonos, sino" por 
OOOú 1.000 millones, porijUo on elíüipitil 
i!;i.ci',)nal so piít.Mltj hacer (Í.S-, rnih«í,'ro. (¡óino 
[)ri.'ijare!iV's en artículo ap u'li! cunado di<,ra-
niOM C'MTÍÍ.Í se (iai'; construido los Cerro carriles 
cu Espuila. 

i2. 0;);ní) cada proiliicción nacií)!ia! f-s 
nni mina ue oro que s- descubre, se debo os-
tabiocor i'ü la riinín-nia la producción libre 
del tabaco y con ello si; evitará que salgan tu-
lAüS los añ)S de la U:ÍCÍÓD una niilioiiü'la de 
pesetas. 

13. Con ei ñn de ontorpeoer la- exporta
ción de la moneda de puíta se debe imponer 
un der 'cho sobre la exportación de minerales 
de este motril, de ¡a plata en pasta y en mu-
neiia. 

14. Que todos los destinos pagados por el 
Muuicipio, la provincia y el Estado seati pro
vistos por oposición y con esto se conseguirá 
matar ia influencia del caciquismo, la inmo
ralidad, que las elecciones no sean una ficción, 
y que esos cargos que se llaman gratuitos y 
lionoríücoo y que no 'O parecen según el ntí-
mero que lo irolicitan y ambicionan, no sean ' 
los arbitrios de la distribución de los empleog 
que paga la nación; puesto que no tiene expli
cación que haya tantos quese imponen sacri
ficios pjrsoDaies y pecunarios, busquen in
fluencias y recomendaciones, se oreen enemis
tades y se cau.sen perjuicios y disgustos .por 
servir de balde á la nación como díp,utados':y 
senadores, y no haya uno solo que lo haga 
siendo maestro de escuela, empleado, iueSi, 
administrador, etc. 

15. Que los empleos de la nacióri se ré-
duzcan á la mitad, según vayan vacando las 
plazas por muerte, renuncia ó destitucióo jus-
tifloada, quedando la mitad del sueldo, de Ins 

los que quedeo en activo, haciéndoSÍ & f 
jar no cuatro ó cinco horas diarias l i n n í h " 
6 d,ez como trabajan el obrero, e c o C ( í ' f 
te, el industrial, el am-ieultor Vi S ' -
y t o d o e l q u e t r a b a j f y t ? om I ^ S ^ ' 
una vez adquirido debe ser nn-xJ. «e t̂iH-o 
t a i i c i a q u e n o d e b e p e r d Z Í Í ^ Í ^ P ^ g ^ J Í ^ -
el servicio, se le debe exio îr nuí • ^ '̂í'V'̂ .̂ n 
blico mejo; que lo h caí h e ^ u n ^ " ^ ' P*̂ " 
yov 6\oscinl.e <i.np;:^l^^^^^l^ñJ^• 
ne8, porque éstos se creen irvnfn i,̂ '̂ ''̂ '̂ -̂  
la influencia de minien i::i^:^^^^^!>-
empleados que lo son por onos ni^n ^^^^^ 
que agradecer á riadie^nj temer " "f^'^^'^n 
que el f.ltar á su ^^^er^n^Tl,^^^''' «»«« 
á la nación que los paga ^'"^ ̂ ^ «'̂ ^^i^ 

Aunque podíamos apuntar otras V.f.r. • • 
terminaremos este trabajo dicU r̂̂ d̂  '̂ «f^oi'nias, 
sor.¡r;cndido es.a crisis, n u ^ ^ ^ ^ \^"^^f¡ h^ 
pueblos, p:rque no han existido hL?J'^^ 
entrado esto siglo las causas que la KRV '"'"' 
ducido, también puede sorprender la soí»?f-" 
de la misma en les puoblU que señan f ' ' 
prenderla y pongan los medios para « L r ^ " 
ga lugar la solución. ^ '̂ "*' *«"-

JUAN DK DIOS BLAS > 

D. José Meca Oña. 
En la noche del 5 del presente mes SP U \ 

libro de los vivos, para inscribirse en el J l . T u '^^ 
la eternidad, el que entre nosotros RP 11. ^ ií. '"*' ^^ 
Meca Oña. . ' ^^ "^'"^••a D. Jog^ 

Fué nuestro querido amigo en = 
modelo de cordura y honradez v -""^^"iles añoe 
ge de la corrupción y el vicio ' / ^'^P^f^'^° del olea-
tud toda se mueve y se amta < il "^""Í ^"^^ ^^ Í"^ett-
modelo de templanza, sepVado de'eVe' t ' ^ ' ' ° T 
por propio mstinto; consiguiendo r n n i í ^ inmundo 

, aplicación, terminar su carrer. H T ^̂  ° ^ «̂̂ '̂  ^u 
J vechamiento y lucidez abogado con apro-

> Apesar de tan exceient.s ;condiciona y ^ ^ 
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trato qiir á ssi ilusir.ición y tioüLlK firrimstanci.ir, ora 
inhcrCiiíc, nada tan notaUlc oii niicslro tiucrulcí y 
buen amigo, como la mn>.ksüa con íiiic realzaba ia be 
lleza de'su carácU-r. 

Su querido padre-, cjiíe no tenia otro liijo varón, i;a-
bia en el concentrado su carino: iii:\ aba su nomore ) 
todo lo que el valia y podia. ¡('on cnanto gasto !o ce
dería al liijo íí (juien bien ])odi;i apüc.irle las jrdabrrm 
de la Escritura «Tú eres mi hijo muy amado en (jiiien 
tengo todas mis complacencias!» 

También su tic D. Migue! Meca, nuestro l)uen aini-
go, no parece sino que todos los grandes alectos de 
su alma habian nacido y se habian desarrollado para 
el carino áv. su inolvidable S(ibrino, en quien había 
formado su amor y su idolatría. 

Con estas circunstancias, muy joven aun, apenas 
terminada su carrera, y como para complemento de 
este cuadro de amores y ventura, se habia unido con 
la amada de su alma, con aquella mngcr idolatrada 
para quien su coraron diera los primeros, latidos del 
amor. 

Sus padres, colosos de la política en esta I'roviix-
cia, para empezar á recorrer el camino que en ella 
habla de seguir, Ic habian hecho Diputado provincial. 

De familias ricas él y su esposa, les sonreía el por
venir de una brillante posición social. 

Cuando menos se esperaba y cuando de tal modo 
le lisonjeaba la fortuna, la segur impía de la muerte 
ha ííisgado el rosado velo de dicha.y de placeres, pa
ra trocarlo en los horribles y negros crespones que 
señalan el paso del ser querido á la eternidad, cu
briendo de desolación y llanto á las familias. 

Descanse en paz nuestro querido amigo y vea su 
cariñosa familia, que si hay lenitivo á su justísimo do
lor, cstíí en considerar que esto no es mas que un 
«valle de lágrimas» y que las virtudes del finado ha
brán hecho remontar el vuelo de su alma á la verda-
dwa felicidad, que reside en la mansión de los justos. 

Nosotros así á Dios se lo pedimos y al dolor de su 
•familia nos asociamos, rogando á nuestros lectores 
que le encomienden su alma. 

SALTOS 
En esta redacción se tiene por miserable, cobarde 

y canalla, á los que nos manden comunicados ^ n t r a 
perso<j>,rtiS.d-a^iintos.„dr^termi_ua.<itig,—aLj-^u'- .n.o TH> 
tengan la valentía de dar su nombre á nuestro di
rector, eon la reserva consiguiente. 

Esto lo decimos para que lo sepan los que nos 
mandan anónimos contra D. José González Canet lla
mándole cuanto en realidad es; pero que no publica
remos nada de cuanto nos remitan, por considerar 
mas indignos á los que se ocultan con impunidad pa
ra herir CQn.responsabilidad de otros, que á los mis
mos á quien se combaten, aunque estos sean tan dig
nos de censura como los González que tenemos en 
birlocho. 

Han sido tantas las ideas que nos ha sugerido la 
contestación qué hoy damos á "El Sur de España», 
que páfa espresarlas no hubiéramos tenido espacio 
con el presente niímero de nuestro periódico. 

Pero el público sensato que nos lee y aun el mis
mo inspirador del suelto contestado, en nuestro artí
culo de hoy "El ángel rebelde» ¿No encuentra seme
janza en lo que acaece entre D. Emilio Pérez y don 
José González? 

En el presente caso que de intereses se trata, 
aquí donde' no nos podemos llamar á engaño, porque 
todos intimamente nos conocemos, comparados los 
caracteres de generosidad del uno y del otro ¿quien 
puede ser el lastimado? 

Levantemos un poco la frente y si se inclina ante 
algo nuestra cabeza que sea ante una idea noble y 
justa y no ante el becerro de oro. 

En la forma de nuestra contestación habrán tam
bién notado la mesura que a nuestros actos distin
gue, y de parte de quienes se emplean "las armas 
prohibidas en toda lucha franca y noble,,; pues para 
argüimos se ha tenido que apelar á emitir juicios y 
conceptos equivocados. 

Mas no porque por hoy hagamos caso omiso de 
las palabras que aquí subrayamos y que el colega 
emplea, crea que ha decaído nuestra varonil entere
za; lejos de eso estamos cada un día maS firmes en 
nuestro puesto y si continúa en ese lenguage le de
mostraremos que ni por nada ni por nadie nos calla
mos. 

Diee «El Sur dé España» que nosotros hemos des
lizado la especie de que el Sr. Gonz^ez Canet no tie
ne responsabilidad para ejercer el cargo de Deposi
tario de la Junta de Obras del Puerto; nada tan falto 

EL GH,1LÍ.( 

d''" \'or<J,' u] cíinio la afir ¡pa i • 

s o t í o,-'. !i •;ui>s aíirnií.u: 1 • • , :• , 

en el cas 0 de que esa r •espi • 

el S r ' l í ̂ nzaiez ("an^'l 1 !et;ri¡-

les de la Junta de! I 'aerto t: 
resp' msa bilicincles pi^r est;¡,i 

i l ' - í ja i iTic: ire. ;L iíhc en c '.-.te . 
!;No :? , b f c!;id:i o n Í Í ' ; - K , : ^ 

F.ibiliuad (li'l Sr. Gnn/a I C Í V . 

ñiñn. ¿Pní ,'S no !-iCmo;-; \'ist(> e 
ma casa de í )sui!a y tn n t , ' •: 

les no sería el Sr. íionz; ;ilc;; < 
Rl Sr. González (_. m̂  ;:t hp 

á 40 mil duros; tÍL-ne ( "n ;'; 
asunte» contra í ) . Enn'l ¡0 !' 

:ic nucfit.rc colega. No-
tiinmnoF .itlrmado, que 
liiidad que hoy tiene 
sicr ilusoria, los vocn-
t\ (\úc [)ee!Kir con esas 

|Soni!)rado y sostt-nido 
llar 

ser ilusoria !n rr-po!;-
t? - T'sto si (¡lie ĉ s pri-

jnrsada á la poderosísi-
,i;is, al lado de las cua-
\{jí si no un '"¡ignieo? 
jiTílido una fianza de .10 
t'i [O.OOO duros en vm 
i'.., ,iue Cst.1 expuesto á 

perder; so le ba presentado ••iii relación jurada por 
10.800 pesetas; los procedí i'̂ ^itos civiles y crimina
les >uie sostiene, tienen cjuc í-ailarle un capital; los 
arrendamientos de los cotos,d:' esparto de Nijar y 
otro:í pucblys parííce que tj son de satisfactorios 
resultad<i.H; y por últuno, (' .crocio de uvas que en 

?tan grande escala maneja e',̂ lr. (jonzalcz Canet, es 
tan azaroso, que así puedenj¡roducir el encumbra
miento como la ruino de un tónerciante. 

¿Qué mucho, que contini.itlo por ese camino, lle
gue á ser ilusoria la respons.'i>lidád del Sr- González 
Canet?' 

Esto entendemos que es •¡etional y lo demás 
divagar. , 

Vean, como puede hacer n'is daño un amigo in
discreto que un adversario, p r s nosotros no hubié
ramos acaso emitido estos juioos, si «líl Sur de Espa
ña» á ello no nos provocara. 

Dice «Kl Sur d« Españais>[ue la venida á esta po
blación del eximio hombre pi'DÜco, Excmo. Sr. Don 
Francisco Silvela está relad'tnada con los asuntos 
que nuestro amigó D. Emilio jerez Ibañez sostiene en 
el Juzgado con D.'José Gonzaí'z Canet. 

Partiendo de esta fantástic. afirmación nos viene 
con- un cuento de las mil y mu noche; pero con tan 
mala fortuna, que queriendo encender una vela á Dios 
y otra â  diablo, dice que a^pí' hay abogados que 
cuentan lf)s fíelos 4 demonio j por otro lado dice que 
pasar;;-, al Sr. Silvela lo que a| Sr. Romero Girón. 

Hombre* no; un pcíquitt) ríenos de pasión. El Sr. 
Silvela no puede venir á lo í\\t «El Sur de España» 
supone. Los asuntos del .Sr l-'cve? no son importantes 

esos abogados que cuentan fbs pelos al demonio á que 
el colega alude y los otros que no se los cuentan son 
amigos del Sr. Pérez; además «El Sur de España» sa
be como en el foro las gasta el Sr .Pérez y ya ve sí sa
brá defenderse en asuntos propios. 

Esas inventivas de «El Sur de España» puede ir á 
contarlas á Fez, que aquí ya hemos dicho á que vie
ne el Sr. Silvela. 

En las demás noticias que dá con relación á los ciga-
rrrones. lleva como de costumbre, los papeles «moja
dos.» 

Nosotros siempre decimos la verdad. 
Lo tenemos probado. 
No necesitamos justificarnos. 
Nunca hemos rectificado, 
Al gran judio le sabe á cuerno quemado nucs 

tras denuncias. 
Y en la sinagoga echa mil bravatas. 
Que no llegan hasta nost.>tros. 
Se quedan en la calle de Gerona y en la de Reyes 

Católicos. 
Después si pierde su eco, y no va á ninguna par

te. 
No teniendo bastante con su consegero D. Anto

nio que lo lleva por funestos senderos, ha llamado 
en su auxilio á cierto "ruido fúnebre,, y aun «aire-
cilio,, que apcn.as si se apercibe. 

« 
Nosotros defendemos siempre las grandes causas, 

á los hombres de bien, y sobi-e todo á los atacados 
por la espalda y sin razón, sin fijarnos á que partido 
político corresponden nuestros defendidos. 

Defendemos lo que es justo. 
En cambio, los asalariados defienden los capn-

chos de sus araos. 
Y basta por hoy- , 

« 
Otra denuncia. 
Van mil. 
Y el gran judio impertérrito. 
Campando por sus respetos. 
Barriendo hasta los últimos rincones. 
Hasta aprovechándose délos tres reales de cada 

ingreso fin el "Depósito Administrativo.» 
Y de los 40 céntimos-de cada orden de salida. 
Es mucho D. José el gran judio. 

'mieu.ta.; ;lni cnn 
!.-;;,:i visto; t-1 gran judio navega por lo.s mares 

anómalos. 
Siempre fuera de la ley. 

;iproveclianíiolo todo 
! c;'íalo.L;0 do las denuncias 'Aumcnta-
;IK; hao.o la empresa del Timbre? 
or qué no se obliga a estampar y á inutilizar vma 

';a en cada documento de entrada y de salida 

\ ' 

poli/ i , 
puesto i.]v.c la cobra al comcrcioí 

(onu) si.n tantas las entradas y s;ilidas en el Depó
sito, resulta un fraude importantísimo, que urge s e 
evite. 

* * 
Fuerza al co;isonante á lo que obligas, 

A decir qwc son blancas Las hormigas. 
El clamor fúnebre, y el airecillo sur, defienden ma

la ca;:sa. 
Así es. el prestigio de cjue gozan. 
Los que defienden al gran judio, los jijzga el públi-

,co, 
den. 

que nos conoce á todos, con el mas soberano des-

Se ha recrudecido formidablemente la campaña 
que siguen, desde hace tiempo contra el Sr. Verdejo 
los disidentes que forman el grupito de zíngaros c¡uc 
concurren con axiduidad á los salones de la Cámara 
Agrícola. 

Las palabras se usan gordas, frecuentemente. 
Las sentencias, son estupendas. 
Tirios y Troyanos se amenazan. 
No hay un Abdón para un remedio que ponga di-.-, 

que á tanto vilipendio. 
Dicen que el grupo de descontentos, publicará un 

periódico destinada esckisivamente á combatir la ad
ministración municipal y todos los actos del Sr. Ver
dejo. 

¡Buena gente es la zíngara! 
¡Buena! 
Parece como que el segundo Sebastian es el jefe de 

esta fracción de descontentos. 
Y que és un enemigo formidable, no hay qnien lo 

ponga en duda. 
Ofrece hacer una barrabasada con el Sr. Verdejo. 
iPuéecde. 
¡Cuanta nulidad elevada á donde''nadie creyera! To

dos son muy importantes en sus domicilios y muy 
/?oVoida<5_.'Si .._,.,,_ ..,_ .^^. .. .„_ _,. .... 

Los que blasonan de que ha sido repuesto D. Ata-
nasio de Burgos, mediante las influencias que han agi
tado D. Fulano y D. Zutano, ¿harán el favor de decir
nos que dia es el que vá á tomar posesión del Juzga
do de Instrucción? 25 pesetas hay dispuestas para el 
que lo sepa. 

El siguiente suelto que publica «El Guirigay de Ma
drid, ha dado origen á que el Sr. González Canet pu
blique un comunicado en «La Crónica Meridional.» 

«Por los periódicos que recibimos de Almería, ve
mos que el antiguo banquero de aquella capital, don 
José González Canet, se encuentra en suspensión de 
pagos. 

Créese que á dicho señor se lo llevará la bancarro
ta. 

¡tic aquí las consecuencias del despilfarro!!...» 
Sentimos que las exageraciones se lleven hasta esc 

extremo, pues si bien es cierto que el Sr. González se 
halla muy agobiado con las múltiples dificultades 
que se le han venido encima judicialmante, no es la 
cosa, hasta ahora, tan grave que le haga presentarse 
á concurso, ni mucho menos. 

Nosotros somos los primeros, como vendrán vien
do nuestros lectores, en combatir al Sr. González 
Canet; pero de censurar sus anomalías, atropellos y 
ambiciones dentro de una lógica razonada, á preten
der tirarle el crédito por el suelo, come pretende el 
exagerado autor del suelto en «El Guirigay» hay tan
ta diferencia, como del dia á la noche. 

De ahí, que el Sr. González se haya precipitado á 
rectificar el suelto aludido y á perseguir á su autor y 
que sufra en cambio con tanta paciencia las verdades 
aunque ásperas que le dirige «El Grillo.» 

En Pesilvanio se va á establecer una cátedra pa
ra la enseñanza del periodismo. 

En España no la necesitamos. 
Porque los periódicos ministeriales tienen ya ase

gurada la enseñanza de la asignatura. 
Con llamar ilustrado á Sagasta, viril á Moret, es* 

piritual á Becerra, gran general á López (D. José), 
Churruca á Pasquín y sabio á Capdepón, y a haui sa-* 
lido del paso. ^ , 

A pesar de que no se pueden d«dr H»^ ^k0á^* 
des en nxenos palabras. 

. # • 

•' Jt 
'* 

. ; ' / • 
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i 
EL GiiLO. 

Teatro Novedades.—Grau oomp.íñía ¡ufan 
til (le zarzuela, compuesta de 40 fiiñns de 
ítmbos sexo8, (ie 6 á 12 años de oíhfl. ¡noc..;-
denf.y do IÍ» Teatros de la Zarzuela v Coüit-dia 
d.; M.tdrid, !»ajo la dii-(>cc¡(Hj d-d ;i,áo's'.ro don 
Juan Bosrdi. f 

En las qijt; fígüra hu eori.ieidas ¡fifias MaiK,-
litaSilIc-i, Auita Arji;uita, Pilar Mateiis, Ma
nolita Fernandez, Trinidad Poyo y Victoria 
AoDfia; y los riifius Ral'ael Palop, Ignacio 
L''dn, Feílenco Liñan y Juan Rogiinro. 

Repertorio.—El Rey que rabió, Marina, La 
Mascota, La Diva, Él Húsar. El Dúo de la 
Africana, C';rtafn}n Nacional, Lapraa via, 
Chateau Maro-aux, Toros do puntas, El lucero 
del Alba, Las doce y media. . y sereno, Tio 
yo.,. no he sido. Como está JaSortiedad, La ^ 
Leyenda del Motî -'o, El Gorro Fri^-io, Los ! 
aparecidos, Niña Pancha, Coro do señoras, El | 
chaleco blanco. Las campanadas, Ya somos ^ 
tres. El hijo de su Excelencia, El Monagiiilo, 
Las tentaciones de S«n Antonio, El cabo ba
queta y muchas otras. 

^sií,mi •^í,cí*;í,Kí*iS4i,e.'C«a*ji©.;;,©.™--Rcsulta aho
ra que no fue M. Carst la única victima que produ
jo Casorio con su i)Hl. 

A con.secucncia día muerte del Presidente de 
la Re¡.¡ública íVancesrticjriron también de existir: 

Un eniijlcado quejreí.arando el decorado iúne-
j bre del Elíseo, .se ca>ae luia escalera y murió en 
I el acto; otro sujet>) a] al conocer, ia fatal noticia, 

le iinpresionó de tal íürte, que qucd(5 jsrivado de 
I la vida; un niño de lar.cuela de Jkissiere de Cler-
' mont, herido mortalmite por su maestro, que qui

so demostrar á ¡o vivo^ con un puñal como se ha-
' bia realizado el atenta^; un joven que quedó em

palado en la verja de i Tallerías por la fuerza in
mensa de la muchedutire que presenciaba el paso 
del cortejo fónebre, y Ha mujer que falleció á con
secuencia ele la amputaón de ambas piernas, frac
turadas por la caida c-, un marmolillo, ocurrida 
también por la aglome'ción de gentes que veia el 
entierro. >• 

Y, además, una mftr que perdió la razón en 
Perpig-nan al saber la niicia y que se arrrojó desde 
una ventana, quedandcíinuerta sobre las piedras de 
la calle. 

©© @viifĉ i>SE! é @íftí»aáLaB—Noticias autori-

"zada.s no,-: permiten asegurar que muy pronto se rea
nudarán los trabajos del ferro-carril de Murcia á 
Granada en la sección comprendida entre Granada 
y Guadix. 

Parece .ser, ÍXJIIIO ya digimos, que una nueva 
empresa se hará cargo de la terminación de esta lí
nea, tan beneficiosa para los intereses de Almería y 
Grana:Ja, 

Kl viaje de Mr. Kennedy á esta ciudad en el mes 
pasado, parece ser que se hallaba relacionado con 
la terminación de la línea en la forma que anuncia
mos. 

l,í;»xx,©gíoli.©-.—Atribuyese al Sr. Ministro de 
Hacienda la idea de proponer en los próximos pre
supuestos la concesión de varios monopolios, entre 
ellos el de los alcoholes y el de la sal. 

MI |ia©g;c>B==Participan de Londres que está 
constituyéndose en aquella capital una poderosa so
ciedad, con el propósito de explotar el juego en la.s 
principales poblaciones de íCspaña, comenzando por 
Madrid. 

Imprenta de EL GRILLO. 

SEC3lOr-.J DE ANUNCIOS 

D O N 

G A B I N E T E O D O N T A L G I G O 

DIRECTOR FACULTATIVO 

B L A S G O N Z A L E Z V E R A 
Paseo del Príncipe, número 23, principal.—Almería. 

-.^**-,._jL,-„j-. 

írontitud, perfección y economía. 
^ i » . . . _ - „ . » « • 

»<«**«Ct««t.*JN«!<«'ÍV«i1ÍÍ((Í» 

r 

Francisco Fernandez Murcia, 
7 Lope de Vega 7 

PRÓXIMO A LA CATEDRAL 

I En.la panadería de don Gabriel 
j Maresca. Arsenal 36, se vende el pan 

cabal, bien cocido y mejor elaborado. 
Arsenal 36 Almería. 

Gran estalecimiento de vinos, 
aguardientes y licores del reino y del 
extra ngero. 

Especialidad para bodas y bauti
zos, aceptando la devolución délo 
que no haya sido consumido. 

La más antigua, la mejor, la más 
acreditada fábrica de bebidas gaseo
sas y agua de Seltj- de Villegas. 

Los mejores jarabes para refresco. 
Único depósito de la tan acredita

da cerveza 

LA CRÜ2¡ BLANCA 

COCHES DIARIOS 
De Almería á Adra y viceversa. 

Horas de solida: Pe Almería, á las 2y 1|2 
de lo tarde. De Adra, á las -^^112 de la maña
na. 

Horas de entrada: En Almería, á las 10 de 
la mañana. En Adra, á las 8 de la noche. 

Precio del pasaje, 4 pesetas. Admínistra-
Ción,/Jaile de Ja Vega, esquina ai Paseo. 

Se P l & n c h a a ' ^ ' ' í dase de comisas- con 
f̂ ****** gusto y perfección con brillo 

^ sin brillo ó precios muy económicos. 

>8. San Jiiiton 18. 

¡Hada ds bombos, el público juzgará! 
I En la horchatería que hay en la 
I calle Real, frente á la funeraria de 
. Juan Bautista, se' sirve la horchata 

mas rica que sfe hace en Almena. 
Probadla y juzgareis. 

Fabrica de Sembreros 

DE TODAS CLASES 

ROSALgS_Y_ÜHBARRI 
Grandes existencias en géneros exlrange-

ros y del reino. 

Gorras de todas clases últimas novedades, 

ALMERÍA. 

I 

OBRAS DE VENTA 
En la Administración de «EL QRÍÍLÍÍO» 

TÍTULO DE LAS OBRAS 
Pst. Cls. 

CLAVE SILÁVICA, para comuni
carse por telégrafo en lenguaje cifrado: 
indispensable en los despachos y bufe-
tes 

LIBRO MAESTRO; indispensable 
para los empleados y principalmenle 
puro 'os Secrelariosde Ayunlamiento 

Inslrucción del uno poi' ciento. 
Ley de pguas 
Ley de Cnzn y Pesca. . . . 
Manual de Pesas y medidas. . 
Mnnuul de inquiiinalo. . . . 
Manuaí de multas gubernativas 
Ley del timbre del Estodo . . 
Ley del sufragio universal . . . 
Manual de cédulas personales . , 
Ley de Sargentos 
Recopilación, Aranceles y Tarifas, 

(rústica) » . . . . 
Recopilación, Aranceles y Tarifas, 

(lelas) . 
Manual de Informaciones Poseso

rias . . . . . . . . . . . . 
Ley de Consumos 
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